
  

JUZGADO SEPTIMO DE LO 

civiL DE Ponen 

LON JUDICI 

SEÑOR GAMAE PATRI 

Cc10 ANDRADE ONOFRE 

DE LA DEMANDA DE Dr 

vORCIC PROPUESTA 
EN 

su CONTRA POR EL DR. 

CARLOS DONOSO ECHA 

NIQUE. MANDATARIO D
E 

LA SEÑORA ZOLLA MESIAS 

ESPINOSA 

actor Dr 
Echanigue 

Demanaado 

Carlos Donoso 

Jaime Patricio 

Ainara mo bra 

      
     

COMPA 

EXTRA DR OLA ES- 

ERITURA POoBLICA 

CONSTOTUCION DE 

COMPAÑIA 17 KESPON 
SABILIDED IMITADA 

ERVICIOS CARREA 
FDA” 

7 La cormmpañra se constituyó 

en dí riudaa ae Quito, el 18 

      

   

   

  

    

de noviembre de 1982, por 

estrtura publica otorgada 

ante el Notario Vigésimo 

Primero vel anión Quito. 
Dicha os tiucon fa 5130 

aproba. pur ti señor Supe 

  

tntengente de 

Encargado 

Compañias 

2  Giiberto 

Novoa A4oraivo, mediante 

Resolución N* 19369 de 1 de 
diciembre de 1982. 
2. Los socios de la Compañia 

san 10s señores Leonardo 
Larrea Donoso Elizabeth 

Larrea de 'turraide; Fabiola 

Larrea ue Kecatde, casados; 

Jorge Raul Larrea Velalcá- 

rar; y. Raemnmro Antonio La- 

rrea Velalcazar, soHeros. E 

cuatorianos doruciliados en 

Quito. 
3- La compaña se denom:- 
na: “AUTOSERVICIOS 

LARREA AUTOLAR 

ELTDA. 

4- Ghbjejo roca) verta de 

derivados del petrojeo, ser- 

vicios de iavaco, pulverizado, 
engrasado de autos, vulca- 

nización de llantas, así como 
la vente de repuestos auto 

motrices La errrpañia podra 

realizar todas das actos y 
contratos os Nani a 

ableta auto. feas sm 
pliar Sus Servicio: con da 

instalación de un restaurant 

Asi también poará importar 
repuestos y accesorios para 
vehiculos en general 
5. Plazo de duración cua: 

renta (40) a%os 

2 Piraaodío prescipal de la 

compañía San Rafael-cantón 

Rumiñabu. 
YT. Cop. .taií sociat: 

DOSCIEMTOS MIL SUCRES 
(5/ 200.000,00%, dividido en 
cosciemas partcipaciones de 

   

  

   

UN MIL SUCRES 

1s/1.060 00) de valor cada 

una. 
8.- Integración de capitaí: Se 

encuentra integramente 

suscrito y pagado en la 

siguiente forma: s/ 10.000,00 
en numerario, S/ 19.000,00 
meciante el aporte de bie- 

nes-muebies. y. el saldo, esto 
es, s/. 31 000,00, será cubierto 

en el plazo de doce meses 

9.- Forma de administración 

  

— nn É———— =D 

y representación lega: seca ÓN 

compañia: Estará gobernada E 
por da Junta General de en 

Socios y administrada gor el OS 

Presidente y Gerente, quien o 

será el representante legal. AL 
Lo gue pongo en cono 

cimiento del público para los e 

fines legates consiguientes. ES 
Quito, a 1 ue diciembre de Sl 

1982 
Dr. Marcelo ¡caza Ponce 

SECRETARIO GENERA
L a 

oy 
q _- Aqg%

 

aries compañá en cuelquara — R 
de fales cuentas y +n canfí an 

Gades Que considere necesa [Cv 

mas y convenientes para de 

dirigir los cheques giros y A. 

demás órdenes de pago de mM 
dinero expedidos 3 hecho 5 

pagaderos por o en dicho “al 

banco o bancos 6 giros contra 

dicha cuenta ya 5ea girados a 
la order individual ofrecidos 

en pago ue obligaciones ce he 

dicho apoderado 0 de otro ui 
modo. Aceptar todos y cada 

uno de jos giros, ¡etras de Q 

caribia 4 Otras órdenes 2e Cl 

pago de qiñmero tirades en nt 

cualquier tiempo conira ta MM 

Compañia ¿na das Mis € 

mos pagaleros en acho de 

barco 0 Náncas y ardenados —( 
de Ofro modo su pago a dicne 0 

banco € bancos, endosar y el 

entregar para sus depositos. “0 
cetira 0 «0bro gor dacho dé 
banco O bancos o 0e otra a 

manera todo y cada una de  x 

los Cheques, giros, Pagares YN 
certificado de Jepostos yu 1 

ofras órdenes 0 instrucciones 

de pago de ginero, 3 Non 
brar y contratar todos y cária 

uno de los empleados, agen 

tes y dependientes, para 
llevar ad cabo 195 negucios Se 

la Compañia, que el citado 

apoderado considere según 
su discreción necesarios 0 

comvententes y con la Tem 

neración y baju dos términos 

que dicho apoderado [uzgue 

razonable, fuar y limitar dos 

respectivos deberes y facul 

tades de tales empleados, 
agentes y u9ra dirt r 

tabiecer y allerar 153 reglas 

y reglamentación para su 

LO. O) Cebperar y suspenaer 
a cueíquiora de tales emple 

dos por 1ds 2214535 O Fazones 
que el xitaao apoderado a su 

sá Y absoluta Lisreción 

juzgue suficiente, con o sio 

señalar causa € razón a194 
na, ya sea absciutamente 9 
por ej período o periodos que 

considere convementes todo 
sujeto al cumplimiento por el 

citado apoderado de las dis 

posiciones de cualesquiera 
leyes de trabajo aplicadas en 

Ecuador. 4.- Pedir, exigir, 
demandar, cobrar recibos y 
otorgar finiquitos de todas y 

cada una de tas sumas de 

dinero. deudas reclamos, mn 

tereses y demandas que 
estén y puedan Negar a estar 
vencidas o debivos a la 

compañía en cualquier ca 

fpacidad ya sea de cualquier 

gobierno, cuerpa Politico o 

Civid, Compañia O sociedad 
pública, mixta o privada, de 

toda descripción o de 
cualquier persona O personas 

     


